
Guayaquil, 1 de junio de 2020 

Señora 

JENNY ISABEL VEGA CARBO 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que, mediante escritura pública de constitución de la 
compañía VEINTICORP S.A. celebrada el día de hoy, se resolvió designarla a 

usted como PRESIDENTE de la compañía por un periodo de CINCO AÑOS. 

Usted como PRESIDENTE, tendrá las atribuciones y deberes constantes en el Art. 

24 del estatuto social; entre las que constan Subrogar al Gerente General en la 
Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía, de manera 
individual, de la compañía VEINTICORP S.A. autorizada por la Abogada Rosa 

Laura Alcivar Fabre, Notaria Sexagésima del cantón Guayaquil, el 1 de junio de 

2020. 

  

VEINTIMILLA VEGA ARTURO ANDRES 

C.C.No.- 091986038-7 
SOCIO FUNDADOR 

RAZON. - ACEPTO el cargo de PRESIDENTE de la compañía VEINTICORP S.A. 

según consta del nombramiento que antecede. Guayaquil, 1 de junio de 2020, 
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REGISTRO MERCANTIL 
DURÁN- SAMBORONDÓN - 
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REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

RAZÓN'DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

1423 

08/07/2020 

923 

LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: VEINTICORP S.A. | 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | VEGA CARBO JENNY ISABEL : 
IDENTIFICACIÓN 0902220177 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5         

2. DATOS ADICIONALES: 

EJERCER LA REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE MANERA 

INDIVIDUAL, SUBROGANDO AL GERENTE GENERAL, EN CASO DE AUSENCIA O IMPEDIMENTO DE 

AQUEL. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
      

JULIO DE 2020 

  

+ LUIS IDROVO MURILLO 

ISTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 12 DE NOVIEMBRE MANZANA W NORTE EDF REGISTRO CIVIL ; 
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12 de Noviembre y Manzana W Norte 

Edificio del Registro Civil de Durán 

Telef: 0996488277 

 



a dis ¿Sa AGIO 

peo ERA E ENE. P 

MB 

 


